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CLÁUSULAS: 

CARTA-CONVENIO DE COLABORACIÓN que celebran por una parte, la 
Universidad Autónoma de Nayarit, representada por la doctora Norma 
Liliana Galván Meza, en su calidad de Rectora y representante legal, lo 
cual acredita con escritura pública 23,511, de fecha 30 de junio de 2022, 
expedida por el Licenciado Arturo Diaz González, Notario Público, 
titular número 7, que contiene las actas cronológicas y sumarias 
número 51 y 56 del Consejo General Universitario de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, con la asistencia del doctor Manuel lván Girón 
Pérez, Secretario de Investigación y Posgrado y por la otra, el Doctor 
José Francisco Herrera Moreno, quien se identifica con credencia para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral número 
0855077353450, en calidad de Investigador, misma que sujeten de las 
siguientes: 

Primera. • El Doctor José Francisco Herrera Moreno, mediante el presente 
acto se obliga a colaborar con el grupo de Contaminación y Toxicología 
Ambiental de la Universidad Autónoma de Nayarit, para el desarrollo del 
proyecto: "Presencia de micotoxinas en una población mexicana y 
evaluación de los efectos genotóxicos y epigenéticos en un sistema in 
vitro" (CONACYT-SALUD-2017-2-289726). 

Segunda. - El Doctor José Francisco Herrera Moreno, se obliga a apoyar 
en actividades de docencia, brindando colaboración en las clases de 
epigenética a estudiantes de Maestría y Doctorado, adscritos al posgrado de 
Ciencias Biológico Agropecuarias en el área de Ciencias Ambientales. 
Dichas labores se realizarán en el marco de la Convocatoria 2022 (2) 
"Estancias Posdoctorales por México para la Formación y Consolidación de 
las y los Investigadores por México", lo anterior en el caso de ser beneficiado 
por dicha convocatoria. 
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Tercera. • Las actividades a realizar, previstas en la cláusula anterior, en 
ningún caso generará para la Institución anfitriona, Universidad Autónoma 
de Nayarit, obligación laboral alguna hacia Doctor José Francisco Herrera 
Moreno, por lo que la Institución en cita, no será considerada como patrón, 
subrogado o sustituto en ningún caso. 

Cuarta. • Queda expresamente pactado que, el Doctor José Francisco 
Herrera Moreno no recibirá ningún apoyo económico por parte de la 
Universidad Autónoma de Nayarit por realizar las actividades descritas en la 
presente carta-convenio de colaboración. 

Enteradas las partes comparecientes en el contenido de la presente carta- 
convenio de colaboración, se manifestaron conformes firmando para 
constancia, el día 29 de agosto de 2022, en la ciudad de Tepic, capital del 
estado de Nayarit. 
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